
Imprenta Municipal  03-2026

Barrios y Colectivos de Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, 
Igualdad y Asociaciones

(A/A Servicio de la Mujer - RIES: 13100)

Servicio de la Mujer

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO 

Denominación del Proyecto: 

Cuantía subvencionada: 

Persona responsable: 

Teléfono: 

E-mail: 

Fecha de inicio: 

Fecha de finalización: 

2. DATOS DE LA ENTIDAD 

3. MODALIDAD EN LA QUE SE ENCUADRA EL PROYECTO

Entidad: 

Representante legal de la entidad: 

Teléfono: 

E-mail: 

4. PERSONAS DESTINATARIAS 

Nº TOTAL DE PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO 
Desglose por franja de edad (señalar con una cruz las franjas de edades que correspondan al  Proyecto): 

MARCAR LO QUE PROCEDA:               A              B              C                D           

ANEXO XII: 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO
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4. ACTIVIDADES REALIZADAS 
Descripción de las actividades desarrolladas: Describir las actuaciones en relación con la finalidad y objetivos expresados en el 
apartado 1 de esta Convocatoria. 

Enumerar las actividades realizadas Fechas de realización Nº de personas participantes en 
cada actividad

Nota: En caso de no haber realizado alguna de las actividades previstas en el proyecto, especificar el motivo de la no realización.
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5. PERSONAS DESTINATARIAS 

6. METODOLOGÍA UTILIZADA (especificar si se trabaja en red) 

7. PUBLICIDAD REALIZADA 

� 
Se deberá acompañar documentación acreditativa de los soportes materiales, gráficos, escritos, sonoros o de cualquier  otra 
naturaleza utilizados para la divulgación de la actividad y de su financiación por el Servicio de la Mujer del Ayuntamiento de 
Sevilla.  

8. VALORACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

Nº TOTAL DE PERSONAS BENEFICIARIAS /DESTINATARIAS DEL PROYECTO:

Número de  Mujeres:

Nacionalidad, grupo o institución de procedencia (según la naturaleza del proyecto)

Desglose por franja de edad (señalar con una cruz las franjas de edades que correspondan al Proyecto):

0-5___ 6-12___13-15___16-18___19-29___30-59___60-70___71-80___81 o más___

Número de Hombres:

Nacionalidad o grupo o institución de procedencia (según la naturaleza del proyecto)

Desglose por franja de edad (señalar con una cruz las franjas de edades que correspondan al Proyecto):

0-5___ 6-12___13-15___16-18___19-29___30-59___60-70___71-80___81 o más___

Número de Mujeres derivadas de los Centros de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género de la ciudad de 
Sevilla (en su caso):

Número de Mujeres derivadas a los Centros de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género de la ciudad de Sevilla 
(en su caso):
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6. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

Desglose de los objetivos Total Parcial 
(Indicar grado de 

consecución)

No conseguidos
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8. METODOLOGÍA UTILZIADA

9. TRABAJO EN RED

8. VALORACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El proyecto ha supuesto un trabajo en red estable entre asociaciones y/o entidades, trabajando por uno o varios objetivos 
comunes (Marcar la opción que corresponda)

         SÍ         NO

En caso afirmativo, concretar para que objetivo/s, con quién/es y cómo se ha desarrollado dicho trabajo en red.

7. INDICADORES DE EVALUACIÓN CUANTIFICADOS
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10. ¿SE HA REALIZADO UN PLAN ESPECÍFICO DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO Y/O DE SUS RESULTADOS?

11. VALORACIÓN DEL IMPACTO

�                SÍ                    NO

En caso afirmativo detallar en este apartado, cómo se ha valorado y cuál es el resultado.

         SÍ       NO

En caso afirmativo, concretar cómo, a través de qué medios y cuándo se realiza la difusión.

En caso negativo: ¿se ha realizado algún tipo de difusión? Si es así especificar cuál, cuándo y con qué medios.

Tanto si se ha realizado un plan de difusión, como si se han hecho acciones puntuales de difusión, se deberá acompañar 
documentación acreditativa de los soportes materiales, gráficos, escritos, sonoros o de cualquier otra naturaleza utilizados para 
la divulgación de la actividad y de su financiación por el Servicio de la Mujer del Ayuntamiento de Sevilla. Siempre que no 
suponga un problema relacionado con la intimidad de las personas participantes y/o beneficiarias

          Difusión en los Centros de Atención Integral a Mujeres de la ciudad de Sevilla ¿Cómo? (Especificar si procede)
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12. VALORACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

Sevilla, a de de 2026 

La/el Representante  Entidad 

Fdo: 

* (Al final de este anexo está habilitado 3 páginas para su utilización)
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INFORMACIÓN ADICIONAL (pág. 1-3)
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INFORMACIÓN ADICIONAL (pág. 2-3)
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El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de  27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales  y a la libre 
circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección  de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al  siguiente tratamiento de 
datos: 

Información sobre Protección de datos 

Responsable Dirección General de Empleo, Familia, Igualdad, y Asociaciones 

Servicio de la Mujer Servicio/ Unidad 

Delegado de 
dpd@sevilla.org 

Subvenciones a proyectos de acción social del Servicio de la Mujer, en 
Denominación del 

concurrencia competitiva, así como las que pueda conceder el Servicio de la 
tratamiento Mujer del Ayuntamiento de Sevilla. 

Finalidad 
Identificación de las/los representantes legales de las entidades beneficiarias de  las 
subvenciones que van a concurrir en todas las convocatorias dentro del  ámbito 
competencial del Servicio de la Mujer del Ayuntamiento de Sevilla. 

Legitimación 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en  interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del  tratamiento. 

Destinatarios Interesados Legítimos 

Plazo de 
conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la  que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se  pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de  aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el  anexo II 
(medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el  que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la  Administración Electrónica. 

Derechos 

Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y  limitación del 
tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto  de una decisión basada 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos,  incluida la elaboración de perfiles. 

Información 
adicional 

Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de  Sevilla y 
que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento  
( ) o bien a través de cualquiera de las oficinas de  asistencia en https://sede.sevilla.org/
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página  de inicio de la 
sede electrónica. 
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y  Protección de 
Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 

Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en: https://www.sevilla.org/proteccion-de- 
datos/registros-actividades-del-tratamiento 
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